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SUMARIO

PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y CARIBEÑO
Grupo Parlamentario Venezolano

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ayrmar Maryerling 
Parra Leal, como Directora General de Desarrollo Humano, del 
Grupo Parlamentario Venezolano del Parlamento Latinoamericano y 
Caribeño (PARLATINO).

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Adriana Concepción 
Ortiz Patete, como Secretaria del Grupo Parlamentario Venezolano 
del Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO). 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Gabriela Joseina 
Escorche, como Directora General de Justicia, Instituciones Religiosas 
y Cultos, dependiente del Despacho del Viceministro de Política 
Interior y Seguridad Jurídica, de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Antonio José 
Monsalve Andrade, como Director General, Encargado, de Asuntos 
Políticos y Sociales, dependiente del Despacho del Viceministro de 
Política Interior y Seguridad Jurídica, de este Ministerio.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Ana María Vieria 
Molina, como Directora de Línea, en calidad de Encargada, de la 
Dirección de Administración de Personal de este Ministerio; y se 
delega la irma de los actos y documentos que en ella se mencionan.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana María Daniela 
Pérez Pérez, como Directora General del Despacho de la Viceministra 
para la Comunicación Internacional de este Ministerio; y se delega la 
irma de los actos y documentos que en ella se indican.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Rocio Amambay 
Cazal Acosta, como Directora General de la Oicina de Gestión 
Comunicacional de este Ministerio; y se delega la irma de los actos y 
documentos que en ella se especiican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA Y TIERRAS

INTI
Providencia mediante las cual se designa a la ciudadana Norma María 

Villarroel Meza, en el cargo de Gerente (E), de Suelos y Aguas, 
adscrito a la Gerencia de Suelos y Aguas de este Instituto.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano John Michael 
Bourgeon Rodríguez, en el cargo de Coordinador Regional, adscrito 
a la Oicina Regional de Tierras del estado Nueva Esparta, de este 
Instituto.

  INDER
Providencia mediante el cual se designa al ciudadano Luis Alberto 

Calderón Vera, como Gerente Socioproductivo, de este Instituto, con 
las competencias inherentes al referido cargo.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Adolfo Rafael 
Rondón Villanueva, como Gerente de la Oicina de Atención 
Ciudadana, en condición de Encargado, de este Instituto. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano Pedro Emilio Guerra 
Castellano, como Director General de la Oicina de Despacho, de este 
Ministerio, en calidad de Encargado.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Gricel Yaritza 
Mijares López, como Directora General de la Oicina de Participación 
del Consejo de Pescadores, Acuicultores y Conexos, adscrita al 
Viceministerio de Organización del Proceso Productivo, Pesquero y 
Acuícola, de este Ministerio, en calidad de Encargada.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CIENCIA Y TECNOLOGÍA

IPOSTEL
Providencia mediante la cual se autoriza la impresión y circulación de tres 

mil (3.000) hojas de recuerdo en formato de tres (3) sellos o estampillas 
por hoja, mil quinientos (1.500) Porta Estampillas, y demás especies 
postales alusivos a la Emisión Filatélica denominada “44 Aniversario 
IPOSTEL”.

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



456.780                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Viernes 29 de abril de 2022  

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES INTERIORES,

JUSTICIA Y PAZ

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 29 de abril de 2022                  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                          456.781

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



456.782                              GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Viernes 29 de abril de 2022  

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 29 de abril de 2022                  GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                          456.783

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial” creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872 continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve

/ 

       Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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